
PORTAL DE TRANSPARENCIA 

 

Ley Canaria de Transparencia 

Flosolan S.L. mantendrá este portal actualizado para que nuestros clientes, proveedores y la 

ciudadanía en general pueda consultar nuestra actividad, según la Ley de Transparencia 19/2013  y 

la Ley 12/2014, de 26 de diciembre, de Transparencia y de Acceso a la Información Pública del 

Gobierno de Canarias. 

Más información: Comisionado de Transparencia del Gobierno de Canarias. 

 

 

1. Información Institucional: 

La Sociedad Flosolan S.L. es una entidad constituida en el año 1994 y dedicada a la explotación 

hotelera y la hostelería en general en la isla de Gran Canaria. 

Actualmente, la sociedad explota el Hotel Sahara Playa. Este hotel está situado en primera línea de 

Playa del Inglés desde el que recorrer la maravillosa costa de Maspalomas, en el sur de Gran Canaria. 

Una propuesta de descanso, relax y aventura para parejas y familias que buscan combinar la 

tranquilidad, el sol, la playa y las actividades más divertidas. Con 121 habitaciones y apartamentos 

frente a Playa del Inglés, Hotel Sahara Playa es un hotel totalmente reformado de Maspalomas y 

cuenta con piscinas, gastronomía y todo Incluido. 

 

MISIÓN – VISIÓN 

 

Nuestra visión es poder llegar a ser líderes en el turismo en régimen de todo incluido, dirigido 

especialmente al turismo familiar. 

 

Nuestra misión no es otra que la de ofrecer ilusión. Para ello, contamos con un gran equipo técnico y 

humano, que se encargarán de que nuestros huéspedes vivan experiencias memorables, únicas y 

personalizadas, buscando siempre la satisfacción de nuestros clientes. 

 

En nuestra sociedad priman una serie de valores, que son esenciales para el buen funcionamiento. 

Alguno de los más importantes son: 

- Felicidad.                        - Lealtad. 

- Respeto.                          - Voluntad. 

- Compromiso.                  - Productividad. 

- Honestidad.                     - Actitud / Aptitud. 

- Superación.                     - Sentido de pertenencia. 

- Creatividad.                    - Crecimiento a largo plazo. 

- Sostenibilidad 

 

 

 

https://transparenciacanarias.org/


ESTRATEGIA/OBJETIVOS 

 

Nuestro objetivo es alcanzar un posicionamiento líder como empresa de calidad y confianza en el 

sector turístico promoviendo una política de expansión y diversificación empresarial. Para ello, 

nuestra estrategia se centra en el aumento de la satisfacción del cliente, ofreciendo un servicio 

completo que nos permita adaptarnos a cualquier tipo de público y satisfacer las necesidades de todos 

nuestros clientes con un estándar de excelencia en todos los sentidos. 

Asimismo, en materia medioambiental, nuestro principal objetivo es ir en busca de la eficiencia en el 

consumo de recursos, permitiendo la reducción del impacto no solo 

medioambiental, sino también económico. 

 

2. Información organizativa: 

1. Normativa 

• RDL 1/2010, de 2 de julio del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital. 

• Ley 12/2014, de 26 de diciembre, de transparencia y de acceso a la información pública. 

•  Convenio Colectivo del Sector de Hostelería de la Provincia de Las Palmas para los 

años 2016 - 2019 (Boletín Oficial de Las Palmas núm. 33 de 17/03/2017) 

 2. Organigrama: 

 

 

 

 

 



3.Contratos y Encomiendas con administraciones y organismos públicos: 

La sociedad Flosolan S.L. no tiene en vigor ningún contrato y/o encomienda con administraciones y 

organismos públicos. 

 

4.Informe económico-financiera: 

Las Cuentas Anuales de Flosolan S.L. estan debidamente inscritas en el Registro Mercantil de Las 

Palmas Gran Canaria. Para cualquier consulta, puede solicitar nota simple en el Registro Mercantil. 

 

5. Ayudas y subvenciones recibidas: 

A continuación se detalla la lista de ayudas y subvenciones recibidas a través de administraciones y 

organismos públicos para el ejercicio indicado. 

Ejercicio 2021: 

- “Línea Covid de ayudas directas a personas autónomas y empresas”, prevista en el Título I del 

Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia 

empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19, financiada por el Gobierno de España. 

Línea 2: Personas autónomas (empresarias o profesionales), empresas y grupos de empresas cuyo 

volumen de operaciones anual declarado o comprobado por la Administración en el Impuesto 

General Indirecto Canario (IGIC) y, en su caso, en el Impuesto Sobre el Valor Añadido (IVA), en 

2020 haya caído más de un 30% con respecto a 2019. 

 

El importe recibido es el siguiente: 

 

https://www.hoteleslopez.com/uploads/files/cms_apps/pdf/flosolan/FLOSOLAN.pdf 

 

 

https://www.hoteleslopez.com/uploads/files/cms_apps/pdf/flosolan/FLOSOLAN.pdf

